
  

Guayaquil, 4 de Abril del 2002 

Señor EEE NETA Sr iO Sr a 
JIMMY CLEMENCEAU MEDINA FEIJOO ó YE, AZ zz 

Presente . go 
De mis consideraciones: 7 | 

Cumplo en comunicar a usted que la Junta General Universal de Ca 

Accionistas de la Compañía Anónima INMOBILIARIA ISLA BELLA IS6LABELL 
$8,A., en sesión celebrada en esta fecha, resolvió por unanimidad 'reelegirlo 

PRESIDENTE de la compañia por el período de cinco años, de conformidad con 
lo que establece el Articulo Vigésimo Cuarto de la reforma de los estatutos 
sociales, EJERCIENDO LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE MANERA 
CONJUNTA CON EL GERENTE. - 

La compañía INMOBILIARIA ISLA BELLA ISLABELL 8.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 4 de Mayo de 1994, ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil. el 30 de Junio de 1994.- Reformó y 

Aumentó su Capital Social el 23 de Abril de 1997, mediante escritura pública 

otorgada por la Notaría Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma 
Plaza de García, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de 
Septiembre de 1997.- Realizó la Conversión y Reforma de Estatutos, mediante 
escritura pública celebrada el 23 de octubre del 2001, ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Dr. Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 12 de Marzo del 2002.- 

Deseándole éxitos en sus funciones, 

Atentamente, 

  

C.C 4 090075950-7 

Acepto y. asumo el cargo de PRESIDENTE de INMOBILIARIA ISLA BELLA 

ISLABELL $.A., Guayaquil, 4 de Abril del 2002.- 
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En la presente fecha Inserito 5 

Norrbramiento dor idk Y 

Foo(s )ILESS- y36790 Recistro Mercantil No, 

a 7 7667 repertorio No. AL_ZZS_£ 
Se crohivon los Comprebantes de pago far los 

Impuestos MS - 

Guayaquil , ab q dr 2002 Y 

anna nooo,      

  

   

DRA. MORA PLAZ 
Régistradora' Mí , 

Cantón Guayag ] 
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